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JUZGADO QUTNCE (1s) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 06 de septiembre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ord¡nario No. 1100131050152O2OOO 1O5-OO, informando que el
apoderado de la demandante allegó trámite de notificación a la demandada.
Sírvase proveer.

La Secreta ria,

s VI NA APONTE C Y

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE OGOTA

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ten¡endo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone:

INCORPóRESE AL PROCESO la d¡ligencia de notificación surtida a la dirección
de correo electrónico de la demandada, externadodelsur82@hotm¿il.com (fls.72-
75), para los fines pertinentes.

Se adv¡erte que este trámite de notificación electrónica lo puede hacer
directamente el interesado o a través de empresas de servic¡o postal autor¡zado
por el M¡n¡ster¡o de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, oue

X n ide c rtificaciones de entre acuse corres ond enteCt a n

Juzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21 Ed. Nemqueteba, Teléfono
3419708, Emaiir jlatolSG,cendoj,ramajudicial.gov.co

Ahora, si la parte actora no conoce d¡rección electrónico de notificación de la
persona natural, deberá acreditar el envío físico de la copia de la demanda junto
con sus anexos, auto inadmisor¡o, subsanación, auto admisorio, de conformidad
con el inc¡so 04 final del artículo 06, ibídem, el cual prevé: "De no conocerse el
canal de d¡g¡tal de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío
físico de la misma con sus anexos.".

Una vez surtido lo anter¡or, ingresan las diligencias al despacho para cont¡nuar
con el trámite co rrespo nd iente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El J uez,

ARIEL ARÍAS NÚÑ

Ahora, al revisar el trámite de notificación encuentra el despacho que no se surtió
en debida forma, dado que no se evidenc¡a que se haya adjuntado el auto
¡nadmisorio y la subsanación, por lo que, previo a designar curador ad lítem de la
demandada. se REQUIERE a la parte actora para que notifique en debida forma
de conformidad al decreto 806 de 2020, remitiendo copia de la demanda junto
con sus anexos. auto inadmisorio. subsanación. auto admisorio, a la dirección de
correo electrón¡co para efectos de notificación jud¡cial que aparezca en el
certificado de existenc¡a y representac¡ón legal de la demandada,
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